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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por VEINTE añoB

cuyo privilegio se solicita para todo el
-territorio español a favor de:

Don Miguel ABELLAN CALVEZ

de nacionalidad española, con residencia en 
Barcelona, calle Diputación nS 86, bajos por:

"BASTON SEMAFORO ESPECIALMENTE PREVISTO PARA 
USO DE PERSONAS INVIDENTES".
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MEMORIA DESCRIPTIVA

N O T A

Be declaran de novedad, propiedad y utilidad para 
todo el territorio español las siguientes!
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5. R E I V I N D I C A C I O N E S  ^

1. ^  ^  ^  d. !
.. . ' ...

personas invidentes, que se caracteriza porque en cual- 
quler punto estratégico de las zonas frontal y posterior 
del puño, parte media y media inferior de la caña del 

10. bastón se hallan enclavados sendos elementos ópticos re- 
flectante-refringentes que presentan colorea altamente 
visibles de los convenoionalmente establecíaos en el có- f 
digo de circulación para indicar precaución en este caso  ̂
hada el sujeto portador del bastón.

15. 2. Bastón semáforo especialmente previsto para uso de
personas invidentes según la reivindicación anterior ca­
racterizado porque el enclavamiento de los elementos óptie 
eos reflectahte-refrlngentes está realizado por medio de 

bbotones directamente aplicados sobre la caña y especialmen* 
20. te por manguitos con abrazaderas adecuadas portadoras de 

tales botones cuyos manguitos se enchufan a presión en 
.u.lq.i.r bastda c.m.nt. ...góndola. .. .1 ni... ..n ^
tomillos y remaches a la altura conveniente de la caña j 
y/o del puño del mismo.

3. "BASTON SEMABORO ESPECIALMENTE PARA USO DE BERSO- ¡ 
ÑAS INVIDENTES". 1
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!PMo alio tal y como se reivindica an 

aaaoria qaa cenata da trac hô aa foliada a y
daa por ana cola
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